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UN CASO DE HISTERISMO TRAUMATICO 
(NOTA CLÍNICA) 

Desde los famosos trabajos de Ericlisen y de Page, las rela
ciones entre el traumatismo y la histeria han sido motivo de largas 
y empeñadas discusiones. Actualmente, los neurólogos se hallan 
divididos en dos campos: unos, que con Thomsen y Oppenhein 
creen en la existencia de una neurose especial producida por agen
tes traumáticos; y otros, que, como Charcot y Grilles de la Tourett, 
opinan que esos accidentes son siempre de origen y naturaleza 
histérica. 

El caso presente, probando cómo un traumatismo puede por sí 
solo dar lugar á la aparición de fenómenos histéricos en indivi
duos faltos de antecedentes psiconerviosos, parece ser un dato á 
íavor de una teoría ecléctica que admitiese la posibilidad de que 
un mismo traumatismo pudiese engendrar en unos casos el histe
rismo,, y en otros la neurose traumática, según las diversas circuns
tancias en que tuviese lugar su producción. 

La historia clínica del caso es la siguiente: el soldado I . R., de 
veintitrés años de edad y de oficio carretero, sin antecedentes he
reditarios dignos de mención y no habiendo padecido otras enferme
dades que la viruela y el sarampión en su infancia, recibió en Marzo 
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del presente año una fuerte coz en la región precordial. Trasla
dado al Hospital y reconocido cuidadosamente por el Médico de la 
sala de cirugía, no se apreció fractura ni síntoma alguno que in
dicase alteración en las funciones fisiológicas. Permaneció en el 
Hospital once días, durante las cuales no se le observó ningún fe
nómeno patológico. Considerándosele curado, fué dado de alta, pa
sando al cuartel, donde permaneció nueve días rebajado de todo 
servicio por haber comenzado á quejarse de un pequeño malestar 
que no sabía precisar con exactitud. Pasado este tiempo, y estan
do durmiendo con absoluta normalidad, fué despertado una noche 
por un rompañero, que impensadamente al llamarle le tropezó en la 
región del traumatismo. Inmediatamente!. E. sufrió, un ataque 
histérico que le duró una hora; á éste siguió otro y luego otro, 
hasta el número de diez, separados por cortos intervalos de calma, 
pero no de completa lucidez intelectual. Fué conducido de nuevo al 
Hospital, ingresando en la sala de comprobación el 28 Marzo. 

Eeconocido, se hallaron en él los síntomas siguientes: anes
tesia completa de la mitad derecha del cuerpo, anestesia comple
ta de todo el antebrazo izquierdo perfectamente limitada, adop-

F i g . i . * F i g . 2.a 
L a s zonas rayadas son las a n e s t é s i c a s y las punteadas las h i p e r e s t é s i c a s . 

tando la forma de un manguito (figuras 1 y 2). Además presentaba 
una pequeña zona hiperestésica en el hombro izquierdo, de la for
ma y dimensiones que van dibujadas en los adjuntos esquemas. 

Explorado el estado del sentido del gusto por medio de disolu
ciones salinas y azucaradas de distinta y variada concentración, no 
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hallé nada anormal; no ocurriendo lo propio con el olíato, cuya 
función estaba completamente abolida, á pesar de haberse emplea
do substancias de olores tan fuertes y caractéricos, como la ben
cina, el amoníaco, el agua de colonia y el asaíétida. En el oído 
presentaba una cierta torpeza de audición, más acentuada en el 
lado anestesiado. 

Explorando el sentido de la vista, se halló: una anestesia muy 
acentuada, sin llegar á ser completa, de los párpados, de la con
juntiva y de la córnea del lado derecho, conservándose el reflejo 
óculo-palpebral en ambos lados. La agudeza visual se conservaba 
bien, presentándose en cambio marcados trastornos de discroma-
topsia consistentes en la confusión del amarillo con el azul y en 
tomar por rojo el café obscuro. 

En cuanto á la motilidad, las fuerzas no se hallaban dismi
nuidas, no observándose parálisis ni coritractura alguna. Presen
taba un temblor oscilatorio de la cabeza y las manos polimorfo, es 
decir, variando de ritmo con gran frecuencia y por las menores 
causas, aunque predominando el lento de cinco á seis oscilaciones 
por segundo. Los reflejos, normales. 

No existía en nuestro enfermo ningún trastorno trófico ni cir
culatorio. El corazón latía 60 veces por minuto; la curva esfigmo-
gráíica no reveló nada patológico, y auscultando se percibían cla
ros y limpios los dos tonos. El área de percusión no fué posible 
determinarla, porque esta maniobra, como cualquiera otra que se 
realizarse en la región precordial, provocaba el ataque. Eespira-
ba 24 veces por minuto, y los pulmones no revelaban perturba
ción alguna. 

I . E. no podía hablar en alta voz, y esta afonía se marcaba 
mucho más después de ataques. Los aparatos urinarios, digestivo y 
genital, bien en absoluto. 

Analizado el estado mental del historiado, pudo apreciarse muy 
marcada una pérdida de la atención, lo que le daba extraño aspec
to, como si no comprendiese nada de cuanto pasaba á su alrededor. 

Durante su estancia en el Hospital, hasta que fué declarado 
inútil, sufrió frecuentes ataques histéricos, cuyo tipo más frecuente 
dentro de su variabilidad era el siguiente: 

Se iniciaban por pródromos psíquicos de cambio de carácter, 
tristeza, impaciencia. A esto seguía un acceso de taquicardia, con 
palpitaciones violentas, que sólo duraba dos ó tres minutos cuando 
más, y que cesaba para dejar lugar ála aparición del bolo histérico. 

El ataque propiamente dicho era completamente característico, 
- sin más particularidad que el predominio de las actitudes ilógicas. 

Terminado el ataque, recobraba lentamente el conocimiento, cesan
do el estado por completo á la aparición de un llanto sostenido, 
que, iniciándose por un grito, casi siempre una llamada á su madrer 
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seguía unos treinta minutos algunas veces, recordando, por su mo" 
notonía y tono indiferente, el de los niños. 

Intentada la sugestión, fué lograda con facilidad, llegando á 
obtenerse la letargía, y, como resultado terapéutico, el retardar 
cinco días la aparición del ataque, que era diario. 

El diagnóstico no deja lugar á ningún género de dudas; por 
eso prescindo de análisis sindrómicos. En este caso no puede ha
ber vacilaciones: se trata de un histerismo típico provocado por 
un traumatismo. 

No obstante, presenta algunas pequeñas particularidades dig
nas de ser mencionadas. 

Una de ellas es la persistencia de la zona histerógena, localiza
da á nivel de la región precordial durante todo el tiempo que he
mos podido observar al enfermo que nos ocupa, siendo así que, 
según los autores, la característica de estas zonas es su apariciónr 
desaparición ó cambio de lugar, sin causa aparente ó bajo la i n 
fluencia de las más insignificantes circunstancias. 

Este individuo no presenta ni ha presentado jamás, durante su 
enfermedad, el menor dolor de cabeza, dato tanto más curioso 
cuanto que la cefalalgia es síntoma común á todos los histéricos, y 
en muchos casos iniciador del proceso. 

Con los casos de histerismo desarrollados tardíamente en el 
hombre, es común la asociación á los fenómenos de la histeria de 
síntoma neurasténicos; síntomas que adquieren todo su relieve en 
la pretendida neurosis traumática, y cuya ausencia en el presente 
sujeto es dato fundamental en favor de la opinión expuesta al co
menzar esta nota, acerca de la posibilidad de que un mismo agen
te causal, el traumatismo, pueda originar dos cuadros sindrómicos 
distintos: el histerismo y la neuroso traumática. 

Teniendo en cuenta Ja insistencia con que los neurólogos ase— 
guran que el traumatismo no crea el histerismo, sino que lo que 
hace es provocar la explosión de un estado latente, muchas veces 
debido al tabaquismo ó al alcoholismo, por lo menos en parte, hay 
en el historiado la notable particularidad de carecer en absoluto 
de todo antecedente psico-nervioso, revelador de un terreno abo
nado á padecimientos nerviosos. 

Queda únicamente por averiguar si en éste, como en otros en
fermos análogos, la curación se consigue súbitamente en pocos 
días con el solo cambio de ambiente, para dejar definitivamente 
afianzado el diagnóstico. 

CÉSAE J ü A R E O S , 

M é d i c o segundo. 
V a l e n c i a , 5 M a y o de 1904. 



— 257 — 

A L I E N A C I O N E S E N L O S M E D I O S M I L I T A R E S 
P O K 

D . P A B L O S A L I N A S 
Subinspector M é d i c o de segnnda clase. 

I X 
Las enseñanzas que se desprenden del estudio clínico verifica

do en capítulos anteriores sobre las locuras alcohólicas y palúdicas 
en el medio militar, no pueden ser más útiles, no sólo para deter
minar cómo los agentes tóxicos é inlecciosos generan la alienación, 
sino para demostrar también cómo la educación, el medio social y 
la profesión inñuyen en las aberraciones de que es capaz el espí
ritu humano. 

Así, es fácil notar que las formas elementales de la locura, ma
nía, melancolía, monomanía, demencia é imbecilidad, que desde 
Esquirol, fundador de la nosografía mental sobre tales formas ele
mentales, hasta Shüle y Kraíft-Ebing, que informan su clasifica
ción en la validez ó invalidez del órgano cerebral, aparecen des
critas en todas las obras, no como síndromes clínicos subordinados 
á un mal funcionamiento cerebral, sino expuestas cual si fueran 
verdaderas individualidades patológicas. Cierto es, y así lo consig
nan los frenópatas, que el curso de la melancolía se ve incidenta-
do por fenómenos de excitación, análogos á los que revela el acce
so maniaco; y siquiera clínico tan ilustrado como Krafít-Ebing nos 
diga que tales estados de excitación, que despiertan y avivan las 
amortiguadas facultades del melancólico, no deben confundirse con 
la verdadera manía, hemos de confesar que no senos alcanza cómo 
el espíritu más sutil pueda discernir en que la hiper-ideación 
y la excesiva movilidad é irritabilidad que interrumpen la marcha 
de una lipemanía crónica, puedan distinguirse de un acceso ma
niaco; y lo que decimos de la melancolía, pudiéramos decirlo igual
mente del reverso de la medalla; pues tampoco el análisis más mi
nucioso es capaz de distinguir en que la depresión psíquica y fisio-
lógica, más ó menos prolongada é intensa, que sobreviene á veces 
después de la excitación maniaca, pueda diferenciarse de la ver
dadera melancolía. 

Mas donde se destaca tan estrecho criterio de la nosografía 
mental con relieve visible es en la forma clínica que á principios 
del pasado siglo designó Esquirol con el nombre de monomanía, 
y que á partir de este sabio se ha estudiado con los nombres de 
locura parcial, delirio persecutorio, delirio sistemático y paranoia, 
cual verdadera entidad patológica, con su característica etiológica, 
semeiológica y patocrónica en todas las clasificaciones, y eso que 
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hay para todos los gustos, pues, como dice no sin cierta ironía Bu-
chez, "cuando han terminado sus estudios, los retóricos hacen una 
tragedia, y los alienistas una clasificación». 

De todas las especies morbosas ,admitidas por los psiquiatras, 
ninguna menos comprensible que esta alienación, que para Esqui
rol comprende una psicosis, por lo general de marcha crónica (mo
nomanía), con delirio limitado y circunscrito á una serie idéntica 
de concepciones ú objetos determinados, que Eegis describe con 
el nombre de locura parcial; Lavequé, con el de delirio persecuto
rio; Cullerre ,̂ con el de sistemático, y la escuela alemana, con 
el de paranoia. En esta alienación se confunden, á nuestro enten
der, hechos y caracteres fisiológicos y patológicos individuales, 
que pueden encontrarse y se encuentran en su historia clínica,, 
pero que se encoentran también en la historia de otras locuras, y 
hasta en individuos que, fuera de algunas singularidades, rarezas 
ó anomalías de carácter, no entran en el curso á veces de su larga 
vida en los dominios de la locura. Así se explica que los más ilus
tres írenópatas no les haya sido posible, al menos hasta ahora, po
nerse de acuerdo sobre los caracteres específicos que puedan ser
vir para definir y distinguir esta individualidad patológica de las 
demás aberraciones mentales. 

De acuerdo con esto, vemos que Ball, para definir el delirio de 
Lavequé, nos dice que lo que caracteriza esencialmente á todos los-
perseguidos (delirio sistemático), y lo que domina todas las dife
rencias individuales, es la autofilia, es la hipertrofia del yo, la 
tendencia á considerar todo con relación á sí mismo, y á mirarse 
como el centro del vasto universo. Y nos ocurre preguntar: si tal 
es la característica de estos vesánicos, preciso será convenir que 
de estos locos son mucho más numerosos los que circulan libres por 
esos mundos de Dios, que los que pueblan los nosocomios; pues á 
poco que se frecuente la sociedad actual, especialmente en estas 
grandes ciudades, donde toda intelectualidad, toda ambición y toda 
concupiscencia tiene su asiento, se encontrará no uno, ni dos, ni 
ciento, sino verdaderas legiones de antófilos, seres homocéntricos 
que jamás se les cae el yo de la boca, y que todo lo supeditan á su 
ilustre y superior personalidad, sin que por esto se les pueda con
siderar como tributarios de la alienación, y sí del más feroz é im
penitente egoísmo. 

Lo mismo que Ball, Kraíft-Ebing acepta, como rasgos fisionó-
micos de los paranoicos, caracteres que se encuentran todos los 
días en individuos que de locos, si acaso, no tienen más que el v i 
vir de ilusiones. 

Al tratar de la paranoia de los inventores escribe: »En la so
ciedad pululan estos pseudogenios, siempre descontentos de lo exis
tente, y siempre dispuestos á reformar el mundo, que se imaginan 
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constantemente ser genios desconocidos y perseguidos por la des
gracia»; «frecuentemente, dice, lindan con la paranoia, y sólo es
peran alguna circunstancia propicia, por ejemplo, épocas agitadas, 
para perder los últimos restos de reflexión. Inícianse como inven
tores de nuevos sistemas sociales y políticos, que á su juicio han 
de salvar la sociedad; como fundadores de estados ideales; de nue
vas sectas religiosas, etc., etc.; y es interesante ver entonces 
cómo un loco hace no solamente ciento, sino miles, y cómo las 
muchedumbres se dejan arrastrar seducidas por la originalidad y 
excentricidad de estos locos demagogos». Como se ve, de aquí á 
considerar como paranoicos á todos ó cuasi todos los sectarios, re
formadores y apóstoles, religiosos, políticos ó sociales, no media 
apenas distancia; pero aun es más sugestivo, si cabe, lo que afir
ma de la erotomanía; «el fondo de todo el desorden radica, según 
él, en la ilusión de verse distinguido y amado por mia persona del 
otro sexo, que, por lo general, pertenece á una clase superior de 
la sociedad; el amor hacia esta persona constituye una pasión no
velesca y platónica, y bajo este concepto, recuerdan tales enfer
mos los caballeros andantes que Cervantes fustigaba en su Don 
Quijote. 

Dígasenos ahora si estos amadores platónicos y silenciosos, 
como aquellos reformadores y fundadores de sectas políticas, so
ciales ó religiosas, considerados por los írenópatas con Krafft-
Ebing, como paranoicos ó degenerados, no son más bien resulta
do del influjo de un estado social hoy tan frecuente como en los 
tiempos del famoso hidalgo manchego; y la razón, á nuestro en
tender, de que sobre caracteres tan poco definidos se funde el des
arrollo de una psicosis, depende que debido á que el diagnóstico 
de las enfermedades mentales carece de la precisión y exactitud 
que nos suministra el examen físico, por lo mismo el análisis se 
ha llevado mucho más lejos que para los desórdenes de otros ó r 
ganos y aparatos, remontándose por los conmemorativos hasta 
rasgos y particularidades individuales, que si pueden hallarse y 
se hallan muchas veces en la anamnesia de los verdaderos aliena
dos, no por esto son antecedentes necesarios de la locura, y por 
tal no pueden corresponder á una especie de psicosis determinada. 

Eespecto á las anomalías dinámicas y de estructura que se se
ñalan como propias de las degeneraciones psíquicas ó paranoiasr 
no sólo se observan en esta clase de alienaciones, sino igualmen^ 
te en otras frenopatías como las psico-neurosis, ciertas locuras 
neurósicas y estados de regresión mental. Kraíít-Ebing asigna 
como característica de la paranoia una constitución fneuropática, 
en la que el sistema nervioso central presenta una fuerza de re
sistencia mínima con una susceptibilidad exegerada y una facili
dad de agotarse anormales; y las funciones cerebrales y psíquicas 
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se realizan con una intensidad morbosa, ó de manera imperfecta y 
perversa; y en lo que se refiere á sus lesiones anatómicas, miran 
como tales derivaciones craneanas, suspensiones del desarrollo 6 
microceíalia y consecutivas á la hidrocefalia infantil 6 macrocefa
lia, falta de armonía entre el desenvolvimiento del cerebro y el 
cráneo, y el del corazón y de los vasos Meynert, circunvoluciones 
cerebrales menos numerosas y profundas, atrofias frecuentes de 
ciertas partes del encéfalo, especialmente del lóbulo occipital, con 
acortamiento del pedúnculo posterior del ventrículo lateral reve
lado por Arne; y además, según este sabio, en autopsias de i n 
dividuos afectados en vida de vicio neuropático, se ha observado 
que las células de la corteza cerebral permanecen en el estado 
embrionario, y no termina de formarse la cubierta medular del ci
lindro eje. 

En cuanto á lo que pudiera llamarse caracteres antropológicos 
de esta clase de enfermos, para ciertos clínicos la invalidez psí
quica es generada por condiciones cerebrales patológicas determi
nadas, que coinciden con estigmas físicos, que denota en el indi
viduo, afectado un fenómeno parcial ó parte alícuota de un proceso 
de degeneración que comprende á toda la familia; proceso que 
puede seguirse al través de varias generaciones, representado por 
varios y múltiples fenómenos patológicos, cada vez más intensos 
y más graves ; y como principales factores etiológicos de esta de
generación, se señalan el proceder de alienados ó de ascendientes 
que sufrieron enfermedades nerviosas; haber padecido en la infan
cia procesos constitucionales, como el raquitismo, que perturban 
el desarrollo del cráneo y del cerebro, traumatismos cefálicos, ó 
experimentado el influjo de agentes infecciosos capaces de engen
drar afecciones meníngeas ó meningo-encefálicas, y excitaciones 
continuas del onanismo, que repercuten sobre los centros nervio
sos en vías de desenvolvimiento orgánico y funcional. 

Imposible es desconocer que los caracteres enumerados, diná
micos y de estructura, lo mismo que los datos filogenéticos y 
etiológicos, realizan en la generalidad de los casos los anteceden
tes necesarios de la locura constitucional, uniéndose con ella como 
el antecedente con su consecuente lógico. En este concepto es ló
gico y necesario considerarlos como los factores fundamentales de 
la etiología de la alienación; mas lo que nosotros no aceptamos 
es que tales antecedentes determinen una sola individualidad pa
tológica ó una especie en el sentido nosográfico; pues á poco que 
la observación clínica se acompañe de una crítica severa, se apre
ciará que tal.es sistemas nerviosos, en que se combinan el máxi
mum de excitabilidad con el mínimum de resistencia; esas mo
dalidades psíquicas, que se revelan por anomalías del carácter y 
falta del sentido ético, y aquella derivación progresiva constitu-
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cional de la vida psíquica normal, lo mismo que las anomalías ex
puestas del desarrollo del cráneo y del cerebro, y las alteraciones 
histológicas de la corteza cerebral descritas por Arnt, se encuen
tran lo mismo en los antecedentes de psico-neurosis, como la ma
nía, lipemanía é idiocia; que de locuras neurósicas, como la epilép
tica y aun histérica y neurasténica; que de psicosis por invalidez 
cerebral; deben, pues, tales hechos considerarse como etapas y 
jalones apropiados para instituir sobre ellos la etiología científica 
de la alienación, mas no como la causa eficiente de una enferme
dad, al modo como lo es bacilo Loeíñer de la difteria, ó el Eberth 
de la fiebre tifoidea. 

— 0 ' 

F A R M A C I A 

ALTERACIONES DE LOS MEDICAMENTOS 
P O R E L 

D O C T O R D . J O A Q U Í N M A S G U I N D A L -
F a r m a c é u t i c o segundo. 

( C o n t i n u a c i ó n ) (1). 

Mr. Virón (2), á quien también se deben estudios interesantes 
sobre las aguas destiladas, dice que las coloraciones que éstas ad
quieren después de algún tiempo, verdes, rosadas ó amarillas, son 
debidas á microorganismos que ñotan ó á pigmentos segregados 
por ellos, y que son solubles en el agua, los cuales ha llegado á 
aislar, obteniéndose cuatro, cuyos caracteres son los siguientes: 
el 1.°, soluble en el agua y alcohol, á los que comunica una her
mosa coloración amarilla; el 2.°, soluble en- el agua, con hermosa 
coloración verde; el 3.°, tiñe el agua de pardo; y el 4.°, que comu
nica al agua un tinte amarillo-verdoso fluorescente. Una solución 
esterilizada de este último pigmento inyectada á un conejillo de 
Indias, le produjo una inflamación que le hizo sucumbir á las pocas 
horas. 

Mr. Yiron supone que el primer pigmento es producido por el 
Bacillus aumntianus; el tercero, por una bacteria análoga al 
Micrococcus cyanneus Sch., y el cuarto, por el Bacillus Jliiores-
cens liquefaciens. 

A más de las bacterias cromógenas de las aguas, las hay inco
loras, y éstas son de diíícil estudio, entre otras razones, por la se
mejanza de sus formas y por sus exiguas dimensiones, habiendo 

(1) Véase el n ú r a . 197. 
(2) Véase Comptes rendus, 1892. 
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casos en que es difícil precisar el grupo á que pertenece la bacte
ria de que se trata, según nos dice Barnouvin. Entre las esfero-
bacterias incoloras, el autor ha hallado en el agua destilada de me
liloto un Micrococcus cuyos individuos á veces asemejaban á los 
Bípíococcús j Streptococcus; respecto á las Microlacterias, el 
autor dice que son excepcionales en las aguas destiladas, no así las 
Besmohacterias, entre las que cree haber hallado, en el agua de 
tilo, el Bacillus siibtüis. 

E l género Leptotlirix dice haberlo hallado con frecuencia, 
sobre todo en la de menta, formando depósitos incoloros y mucila-
ginosos. 

Las aguas destiladas deben conservarse, para los usos medi
cinales, en frascos opacos, Uenos.y bien tapados para evitar la ac
ción oxidante del aire, y cubiertos, á ser posible, á más de ser 
esmerilados, con lienzo ó pergamino; según aconseja la buena 
práctica, deben elegirse sitios frescos y obscuros. Hager emplea 
para su conservación frascos de color amarillo rojizo, y no falta 
quien aconseja carbonizar exteriormente los corchos que han de 
tapar los envases (1). 

Biasaletti emplea como medio de conservación un poco de a l 
coholado, que añade antes ó después de destilar; algunas farma
copeas, como la de Edimburgo ó la Británica, le emplean en la pro
porción de 150 gramos por 5 kilos de agua; pero este método es 
considerado como deficiente. Page las conserva en la cueva en 
frascos tapados con corcho é invertidos en el agua; algunos em
plean el método de Appert y G-uibourt, sencillamente los frascos 
esmerilados. 

Agua destilada simple.—Mr. Caries ha tenido ocasión de ob
servar en el agua destilada simple obtenida en grandes cantida
des, como aprovechamiento de algunas industrias, la formación de 
mucedineas y de algas microscópicas, que pueden contribuir á que 
sea inútil en algunas aplicaciones. También dice haber notado una 
ligera viscosidad que termina por espesarse, hasta el punto de no 
permitir que se filtren por un papel, y que, vistas al microscopio, 
tfstán formadas por un sinnúmero de microorganismos anaerobios, 
encerrados en un saco mucoso. 

Propone el autor, para regenerar estas aguas, añadirlas algunas 
gotas de ácido nítrico nitroso, la simple agitación ó también el 
empleo de la lechada de subnitrato de bismuto ó el carbón animal, 

(1) Falieres aconseja esterilizar las aguas medicinales y colocar en el fon
do del frasco en que se conservan v i d r i o hilado esterilizado, que retiene la 
materia en s u s p e n s i ó n , f i l t r ándo las por papel previamente lavado y esteriliza
do. Wel l s , por el con t ra r io , las adiciona permanganato hasta ligera colora
c ión rosa. 
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cuerpos que obran mecánica y químicamente; pero dice á su vez 
que sería preferible no dar lugar á estas altetaciones, sustituyen
do las vasijas de madera por envases de hierro galvanizado, 6, si se 
emplean los toneles de madera, esterilizarlos mediante el vapor de 
agua, evitando el acceso de los polvos atmosféricos. 

Agua de cloro.—Se transforma con rapidez por la luz en HC1 
mediante el H del agua ó de las substancias orgánicas á que ata
que. Consérvese en sitio fresco. 

Agua esterilizada (1).—Para la conservación del agua destila
da se utiliza el irasco de Levassort, que da muy buenos resultados. 
Consiste en un irasco de vidrio sencillo con una espita lateral, que 
lleva en su cuello ajustado un anillo de caucho, con dos cintas de 
la misma substancia que sostienen un pequeño matraz de cuello 
corto y encorvado, en el que se introduce cáñamo. Para utilizar el 
frasco se empezará por esterilizarlo, lavándole luego dos ó tres ve
ces con agua hervida; entonces se procede á llenarle del agua que 
se desea conservar, el cuello del frasco se obtura con algodón en 
rama y se tapa con una campanita de vidrio; en el matraz de la 
espita lateral se pone agua aséptica, se le adapta el caño de la es
pita, de modo que la terminación de ésta se introduzca en el agua, 
con el fin de que no se llene de polvillo. 

Para utilizarle se quita el matracito, en cuyo caso el agua sale 
por la espita abierta, y el aire que á su vez entra en el frasco 
pasa por el algodón que retiene los gérmenes, que no llegan á con
taminar el agua. 

Puede también utilizarse para su conservación el matraz de 
Ferrán, descrito en el capítulo ITI , no habiendo necesidad en este 
caso de soldar el extremo capilar, sino únicamente calentarle du
rante algunos minutos antes de dar salida al líquido, pues los gér
menes no penetran en éste merced á la curvatura hacia abajo de 
la punta capilar; también puede sumergirse la punta en algodón 
sublimado. 

Mr. Pannetier emplea en su farmacia un filtro de carbón y 
óxido de manganeso, practicando su limpieza sin desmontar el fil
tro mediante una solución de 2 gramos de permanganato potásico 
en 5 litros de agua, para un filtro de 5 litros de capacidad inte
rior, que se hace filtrar hasta que el líquido salga de color rosa, 
en cuyo caso se tiene la seguridad de que se han destruido los or
ganismos; el exceso de permanganato se le quita, haciendo filtrar 
agua hasta que salga incoloro. 

Agua oxigenada.—El agua oxigenada, cuando tiene eñ solución 

(1) Para todo cuanto se relaciona con la es ter i l izac ión" del agua, consúl tese , 
el excelente M a n u a l de a n á l i s i s y p u r i f i c a c i ó n de aguas potables, de nuestro 
c o m p a ñ e r o Sr. Ubeda y Correal . 
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10 ó 12 volúmenes, se altera fácilmente, a menos que se incorpore 
algún ácido, que bien*puede ser el clorhídrico, sulfúrico, fosfórico ó 
lüdrofluosilícico; pero resulta tan ácida, que difícilmente puede te
ner aplicación medicinal: de aquí que Renault y Lepinois los sus
tituyan empleando el,ácido bórico, para lo cual empiezan por va
lorar mediante el permanganato el agua oxigenada del comercio, 
empleando la fenolptaleína en solución alcohólica; la neutralizan 
por sosa cáustica pura hasta ligera coloración rosada, é incorporan 
30 gramos de ácido bórico por 1.000 de agua oxigenada; y si bien 
resulta ésta con reacción ácida, se la puede emplear como medici
nal y dura en buen estado hasta quince días. 

Sinder propone agregar alcohol en proporción de 2 á 3 por 100 
y conservarla en sitio frescó y obscuro. 

( C o n t i n u a r á . ) 
mmm- —«O» — » 

B I B L I O G R A F I A 

ALGUNAS CONSIDERACIONES SOBRE LA MORTALIDAD INFANTIL, por 
el Dr. D. Enrique G-arcía de Ancos, Jefe de los servicios médi
cos dé la villa de Bilbao y Médico municipal. —Bilbao, Eo-
jas, 1904. —Folleto de 103 páginas. — No se indica precio. 

Entre las lecturas gratas para los amantes de la infancia y de 
su higiene fundamental, que después de todo es la de la sociedad 
del porvenir, puede figurar en lugar preferente la de nuestro que
rido amigo, que es acaso el más antiguo de los suscriptores de 
nuestro periódico, D. Enrique García de Ancos. 

Espíritu reñexivo, hombre de gran cultura, Médico y sociólo
go en una pieza, ha hecho un trabajo que le honra; los cuadros es
tadísticos y gráficos que acompañan al mismo le avaloran, siendo 
dignos de estudio algunas de las conclusiones que encierran los 
principales cánones de la higiene del niño. 

Eeciba nuestra-felicitación el Dr. García de Ancos. 

PRÁCTICA F A R M A C O - T E R A P É U T I C A M O D E R N A 
L o c i ó n c o n t r a l a t i ñ a p e l a d a (BROCQ). 

A c i d o f é n i c o n ivoso ^ 
H i d r a t o de d o r a l / aa. 10 g r . 
T i n t u r a de iodo r e c i é n preparada / 

P a r a f r i c c i o n a r cada tres ó c inco d í a s las placas, s i empre que no h a y a 
i r r i t a c i ó n in tensa del d e r m i s . 

— a s — 
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CONCURSO INTERNACIONAL MILITAR 

L o s A n a l e s de l E j é r c i t o y A r m a d a y su d i s t i n g u i d o D i r e c t o r , D . F r a n 
cisco de F ranc i sco , que con t an to en tus iasmo y perseverancia l abora p o r 
l a c u l t u r a de l a P a t r i a y de su E j é r c i t o , ha i n a u g u r a d o u n Concurso que 
esperamos t e n d r á i g u a l r esonanc ia que los an t e r io re s . Como a e l los h a n 
acudido va r i o s Jefes y Ofic ia les M é d i c o s y F a r m a c é u t i c o s , tenemos m u c h o 
gusto en dar á conocer las bases de l Concurso y temas re lac ionados con 
nuest ras profes iones : 

1 . ° L o s t rabajos se p r e s e n t a r á n escri tos por una sola p l a n a en m á q u i n a 
de e sc r ib i r ó en t ipos de i m p r e n t a por las dos caras, s i n que pueda ba ja r 
e l n ú m e r o de p á g i n a s de 100. 

2. ° E s t a r á n redactados en e s p a ñ o l , f r a n c é s , i t a l i a n o ó p o r t u g u é s . 
3. ° E l plazo de a d m i s i ó n t e r m i n a en 30 de S e p t i e m b r e para E s p a ñ a ; 

en 31 de Oc tubre para el resto de E u r o p a , y en 31 de D i c i e m b r e de l c o r r i e n 
te a ñ o para toda l a A m é r i c a . 

4. ° L o s t rabajos l l e v a r á n u n l e m a , que figurará t a m b i é n en u n sobre 
ce r rado , den t ro de l cua l se r e m i t i r á e l n o m b r e del au to r . 

5. " E l f a l l o de los Jurados se p u b l i c a r á en los p r i m e r o s meses de 1905. 
6.15 L o s A n a l e s del E j é r c i t o y A r m a d a se r e s e r v a n l a facu l tad de p u 

b l i c a r los t rabajos p remiados en e l t é r m i n o de dos a ñ o s , dando c i en e j e m 
plares de el los a l au tor . Pasado ese plazo, q u e d a r á n de l a exc lus iva p r o 
p iedad de é s t o s . 

7. ° L o s t rabajos no p remiados p o d r á n r ec lamarse en e l t é r m i n o de tres-
meses d e s p u é s de publ icarse e l f a l l o . 

8. ° T o d a p e t i c i ó n ú o b s e r v a c i ó n debe d i r i g i r s e a l Pres idente de l C o m i t é 
o rgan izador , S r . D . F ranc i sco de F ranc i sco y D í a z , C a p i t á n de C a b a l l e r í a , 
M i n i s t e r i o de l a G u e r r a , M a d r i d . 

L o s temas que pueden in te resar á nuest ros lectores son estos: 
6. ° Se rv ic ios de San idad M i l i t a r en t i e m p o de paz y en e l de g u e r r a . 
7. ° I d e m apl icados á los serv ic ios de F a r m a c i a m i l i t a r . 
8. ° M i s i ó n de l a Cruz Ro ja . Re fo rmas que ex ige su o r g a n i z a c i ó n , etc. 
11.° R e l a c i ó n en t re l a G e o g r a f í a y l a H i s t o r i a desde e l p u n t o de v i s t a 

m i l i t a r . L í n e a s i so termas de t e rminan te s de l a e m i g r a c i ó n de los pueblos y 
del c a m i n o seguido po r l a c i v i l i z a c i ó n . 

L o s temas adic ionales son de c a r á c t e r g e n e r a l y pueden ser de i n t e r é s 
para nuest ros c o m p a ñ e r o s , en t r e los que h a y l i t e r a to s y escr i tores d i s 
t i n g u i d o s . 

I.0 Es tud io de D . Q u i j o t e . 
2.° V i d a de Cervantes . 

S o n pa t ronos de l C e r t a m e n S. M el Rey y e l P r í n c i p e de A s t u r i a s ; 
Pres identes de h o n o r , todos los Capitanes generales de E j é r c i t o , e l A l m i -
m i r a n t e y los Embajadores de o t ros p a í s e s . 



— 266 — 

S E C C I O N O F I C I A L 

I . C o n v o c a t o r i a d e i n g r e s o e n l a A c a d e m i a M é d i c o - M i l i t a r . 

L a Rea l o rden que sigue va a c o m p a ñ a d a del m i s m o p r o g r a m a y bases 
que las an te r io res . E l curso que s e g u i r á n estos a l u m n o s es e l o r d i n a r i o 
desde 1.° de Oc tubre de 1903 á 30 de J u n i o de 1904. 

C i r c u l a r . — E x c m o . S r . : Con a r r e g l o á lo p reven ido en el r e g l a m e n t o 
o r g á n i c o de l a A c a d e m i a M é d i c o - M i l i t a r , aprobado por Rea l o rden de 22 
de A b r i l de 1899 (C. L . n ú m . 87), e l R e y (q . D . g.) se ha se rv ido d isponer 
l o s igu ien te : 

1. ° Se convoca á oposiciones para c u b r i r ocho plazas con sueldo de M é 
d i cos - a lumnos de l a Academia M é d i c o - M i l i t a r , y s i n é l e l n ú m e r o que 
aconsejen las necesidades del se rv ic io , á los Doctores ó L icenc iados en 
M e d i c i n a y C i r u g í a que l o so l ic i ten hasta e l 20 de A g o s t o p r ó x i m o , con 
s u j e c i ó n á las bases y p r o g r a m a s que á c o n t i n u a c i ó n se i n s e r t a n . 

2. ° L o s que sean n o m b r a d o s a l u m n o s s i n sueldo, c o n s e r v a r á n e l de re 
cho á ocupar po r o r d e n de censuras las vacantes que po r cua lqu ie r c o n 
cepto pueda haber en las plazas r e t r i b u i d a s . 

3. ° L o s ejercicios de o p o s i c i ó n t e n d r á n l u g a r en esta Cor te , y d a r á n 
p r i n c i p i o e l 1 ." de Sep t i embre del co r r i en t e a ñ o , en e l loca l de d icha A c a 
d e m i a , cal le de Rosales, n ú m . 12; y 

4 " De c o n f o r m i d a d con lo preceptuado en e l a r t . 25 de las bases, e l 
t r i b u n a l de oposiciones c e l e b r a r á su p r i m e r a s e s i ó n p ú b l i c a , en d icho l oca l , 
á las diez de l d í a 31 de Agos to c i tado, para proceder a l sorteo de los a s p i 
ran tes a d m i t i d o s á las oposiciones, con e l fin de d e t e r m i n a r el o rden en 
que é s t o s h a n de ve r i f i ca r los ejercicios. 

De Rea l o rden l o d igo á V , E . pa ra su conoc imien to y d e m á s efectos. 
D i o s gua rde á V , E . muchos a ñ o s . M a d r i d 20 de M a y o de 1904 .—Lina res . 
( D . O . n ú m . 111.) 

11. D e u d a s . 

H a b i e n d o rec lamado u n Of i c i a l con t r a u n a nota sobre u n a c o n t r a í d a 
po r é l , estampada en su ho ja de servic ios por e l Jefe de su Cuerpo , se ha 
d ic tado l a s igu ien te r e s o l u c i ó n : 

« S . M . , de c o n f o r m i d a d con lo expuesto acerca de l p a r t i c u l a r por e l 
C o m a n d a n t e gene ra l de M e l i l l a y e l Consejo S u p r e m o de G u e r r a y M a r i 
n a en acordada de 8 de Feb re ro ú l t i m o , se ha se rv ido resolver lo s i 
g u i e n t e : 

1. ° Que los Jefes respect ivos deben i m p o n e r los co r rec t ivos por deudas 
que p r e v i e n e el a r t . 336 de l C ó d i g o de Jus t ic ia m i l i t a r , con a r r eg lo á las 
facultades que les confiere e l á r t . 311 de l m i s m o . 

2. ' Que en cuanto á l a segunda par te de l a consul ta , d e b e r á tenerse 
presente l a R e a l o r d e n de 30 de M a r z o de 1880 ( C . L . n ú m . 134), en l a 
que se d e t e r m i n a que pa ra la d e s a p a r i c i ó n de notas in jus t i f icadas se o b -
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serve en los expedientes que se i n s t r u y e n con t a l m o t i v o los m i s m o s t r á 
mi t e s que para los casos de i n v a l i d a c i ó n ; facultades que e s t á n reservadas 
á este M i n i s t e r i o en ambos casos, pa ra l a m a y o r u n i d a d de c r i t e r i o en e l 
a sun to ; y 

3.° Que e l recurso entablado po r e l O f i c i a l es a l t amen te improceden te , 
y , por l o t an to , d e b e r á en lo sucesivo i n s p i r a r s e pa ra todos sus actos en 
los conceptos de d i s c i p l i n a que d e t e r m i n a n las Ordenanzas , h a c i é n d o s e 
constar a s í en su ho ja de hechos. 

D e R e a l o rden lo d i g o á V . E . pa ra su c o n o c i m i e n t o y efectos c o n s i 
gu ien tes . D i o s guarde á V . E . muchos a ñ o s . M a d r i d 20 de M a y o de 1904.» 

H K C H O S D I V E R S O S 

E n v i a m o s nues t ra c o r d i a l enhorabuena á nues t ro que r ido c o m p a ñ e r o 
y a m i g o e l M é d i c o m a y o r D . I ldefonso de l a V i l l a y P o r t i l l o por e l nuevo 
t r i u n f o ob ten ido po r su h i j o D . I s i d o r o , que ha obtenido u n a c á t e d r a de 
G i n e c o l o g í a , de las tres que h a b í a vacantes, ocupando e l p r i m e r l u g a r de 
l a p r i m e r a t e rna , d e s p u é s de unos ejercicios n o t a b i l í s i m o s . M u c h o cele
b r a m o s e l é x i t o , y fe l i c i t amos á los Sres . V i l l a , h i j o y padre . 

Causas que pe rmanecen en e l m i s t e r i o y son ve rdaderamente i n e x p l i 
cables, pues se t ra taba de u n a persona modelo de honradez y de l a b o r i o 
s idad, h a n hecho perdamos a l a n t i g u o empleado de nues t ra A d m i n i s t r a 
c i ó n D . A l e j a n d r o del M o l i n o Diez , que se s u i c i d ó en esta Cor te e l 11 d e l 
ac tua l en c i rcuns tanc ias ve rdaderamente t e r r i b l e s . Cons iderando su m u e r 
te como u n a verdadera p é r d i d a po r l a a d h e s i ó n y buenos servic ios de l 
finado, a l que p r o f e s á b a m o s g r a n afecto, e n v i a m o s á sus c inco h i j o s , que 
h a n quedado doblemente h u é r f a n o s , nues t ro m á s sent ido p é s a m e . 

M o v i m i e n t o de l p e r s o n a l m é d i c o - f a r m a c é u t i c o . 

SANIDAD MILITAR; Ascensos .—A F a r m a c é u t i c o s p r i m e r o s , D . G a b r i e l 
R o m e r o L a n d a y D . E d u a r d o T o r r e s E s c r i ñ á (R . O . 9 M a y o , D . O . n ú m e 
r o 102). 

^Mjoemwmemríos. —Concediendo e l pase á d icha s i t u a c i ó n a l F a r m a 
c é u t i c o segundo D . J a ime G a l i n d o S i m ó n (R . O . 10 i d . , D . O . n ú m . 103). 

L i c e n c i a s . — C o n c e d i é n d o l a de dos meses a l M é d i c o m a y o r D . A n a c l e t o 
Cabeza P e r e i r o (R . O. 17 i d . , D . O . n ú m . 107), 

i Jee / í i joZa^o.—Concediéndole á p e t i c i ó n p r o p i a a l M é d i c o m a y o r D . Pe
d r o P r i e t o de l a C a l (R . 0 . 1 6 i d . , D . O . n ú m . 108). 

M a t r i m o n i o s . — C o n c e d i e n d o R e a l l i cenc ia pa ra con t rae r l e a l M é d i c o 
segundo D . M i g u e l P a r r i l l a R a h a m o n d e (R . O . 16 i d . , D . O . n ú m . 108). 

I ndemnizac iones . — P o r diversas comis iones d e s e m p e ñ a d a s , se h a n 
concedido á los M é d i c o s p r i m e r o s D . R a r t o l o m é R a m o n e l l , D . A n t o n i o 
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So lduga , D . A n t o n i o C o n s t a n t í , D . I s i d r o G a r c í a J u l i á n (los tres ú l t i m o s 
á dos comis iones cada uno ) , D . Car los A m a t , D . R o d r i g o M o y a y D . F r a n 
cisco Fernandez V i c t o r i o ( R . O . 11 i d . , D . O . n ú m 105). I d e m a l M é d i c o 
m a y o r D . J o s é C a s t a ñ é , y á los segundos D . Juan S á n c h e z Pa l l a sa r y d o n 
A l b e r t o del R io (R . O . i d . , D . O . n ú m . 106). 

Pensiones. — C o n c e d i é n d o l a de 1.350 pesetas anuales á los h u é r f a n o s 
del M é d i c o m a y o r r e t i r ado D . E d u a r d o G a r c í a A r t a b e (R. O . 14 i d . , D . O, 
n ú m e r o 107). 

H u é r f a n o s . — Concediendo derecho á ingreso en t u r n o preferen te en 
e l Coleg io de Guadala jara , á los de los M é d i c o s mayores D . E m i l i o Jerez 
H u e r t a y D . S a t u r n i n o S e r r a n o Tenajas , po r haber fa l lec ido é s t o s á con 
secuencia de en fe rmedad c o n t r a í d a en c a m p a ñ a (R . O . 19 i d . , D . O . n ú 
m e r o 110). 

O t r a s d i spos ic iones o f ic ia les .—Por R . 0 . 1 0 M a y o ( D . O . 104) se dice: 
c E n v i s t a de l a ins tanc ia p r o m o v i d a por e l C a p i t á n de I n f a n t e r í a D . J o s é 
Q u e r a l t ó G o r r o , en s ú p l i c a de que se haga constar s i con m o t i v o de l a r e 
n u n c i a a l perc ibo de l a p e n s i ó n de l a cruz de M a r í a C r i s t i n a , que se l e 
c o n c e d i ó por Rea l o rden de 30 de M a r z o ú l t i m o ( D . O . n ú m . 71), p ie rde 
ó no los d e m á s derechos inheren tes á esta cruz; y ten iendo en cuenta que 
l a d i s p o s i c i ó n de que se t r a t a , asi como las d e m á s que se h a n d ic tado r e s 
pecto de l p a r t i c u l a r , se re f ie ren ú n i c a m e n t e á pensiones, puesto que lo que 
se au to r iza en el las es so lamente que los interesados pueden cesar en e l 
pe rc ibo de l a p e n s i ó n de d i cha cruz para optar en su l u g a r po r las corres-] 
pendientes á los del M é r i t o M i l i t a r con d i s t i n t i v o r o j o , l o que no i m p l i c a 
en m o d o a l g u n o l a p é r d i d a de l a cruz de M a r í a C r i s t i n a , se ha dispuesto 
se le manif ies te que, excepto l a p e n s i ó n , esta ú l t i m a cruz queda subsis ten
te con todos los d e m á s derechos que, con a r r e g l o á su r e g l a m e n t o y á l a l e y 
a d i c i o n a l á l a c o n s t i t u t i v a de l E j é r c i t o , le c o r r e s p o n d e n . » 

P o r R R . D D . de 18 de í d e m ( D . O . n ú m . 108), se au to r i za l a c o m p r a , 
por g e s t i ó n d i rec ta , du ran te u n a ñ o , de los a r t í c u l o s de consumo para los 
Hosp i ta les de A l c a l á de Henares , Ceuta y Santa Cruz de T e n e r i f e . 

— P o r o t ra de 20 i d . ( D . O . n ú m . 111), se dispone l a a d q u i s i c i ó n po r e l 
L a b o r a t o r i o C e n t r a l é i n c l u s i ó n en e l p e t i t o r i o de todas las aguas m i n e r o 
medic ina les de las fa rmacias m i l i t a r e s , que sean m á s sol ic i tadas por las 
f a m i l i a s m i l i t a r e s . 

— P o r í d e m i d . de i g u a l fecha y D . O . , se aprueba l a propuesta de l 
I n s t i t u t o de H i g i e n e para l a a d q u i s i c i ó n de 10.000 v ia les y 27.000 tubos de 
vacuna , cuyo i m p o r t e de 1.160 pesetas s e r á cargo a l c r é d i t o cons ignado 
pa ra d icho es tab lec imiento , y con i g u a l c a r á c t e r de ot ros 16 v ia les de 
l i n f a s e m i l l a y 215 cajas de vac inos t i lo s , cuyo v a l o r es de 1.115,08 pesetas. 

— P o r í d e m i d . ( D . O. i d . ) , se anunc i a l a convoca to r i a p o r oposiciones 
á ing reso en l a A c a d e m i a M é d i c o - M i l i t a r . ( V é a s e en l a S e c c i ó n O f i c i a l . ) 
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